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Swazilandia: Acciones 
Internacionales  
de Solidaridad   



El Reino de Swazilandia es un pequeño país montañoso, sin salida al 
mar, situado al sur de África. Obtuvo la independencia del gobierno 
colonial británico el 6 de septiembre de 1968. El país heredó un 
sistema multipartidista en el momento de la independencia, que fue 
reemplazado por una monarquía absoluta (el Sistema Tinkhundla) 
en 1973, conforme a la cual los partidos políticos fueron prohibidos. 

Swazilandia tiene una población de cerca de 1,1 millones de 
personas. La agricultura es el eje central de la economía del 
país, donde el azúcar, la madera, los cítricos, el textil y la ternera 
constituyen los principales productos de exportación agrícola. 
También exporta carbón, concentrados, Coca-Cola y cremalleras. 
Alrededor del 70% de los trabajadores del país ganan menos de 
US$ 2 al día, y más de 300.000 suazis dependen de la ayuda 
alimentaria que aportan diversos donantes. Se calcula que el 
desempleo asciende al 33%, y es probable que vaya a aumentar 
durante los próximos años, al tiempo que no existe ningún sistema 
de protección de la seguridad social. 

En torno al 26% de la población vive con VIH, lo que represente 
el mayor índice del mundo. Los más afectados son los miembros 
de la población económica y sexualmente activos, con edades 
comprendidas entre los 15 y los 49. Los estragos de la pandemia 
del VIH/SIDA han agravado la situación de pobreza del país. Y la 
reciente crisis financiera y económica ha hecho que esta situación 
empeore. El Reino de Swazilandia ha ratificado numerosos tratados 
favorables a la mano de obra, como los Convenios fundamentales 
de la OIT. Sin embargo, el país es también conocido por sus 
violaciones y abusos a los derechos de los trabajadores y las 
organizaciones que defienden sus intereses. Durante los últimos 
diez años se han presentado muchas quejas contra el Gobierno 



de Swazilandia, concernientes a violaciones de los derechos de los 
trabajadores y los sindicatos.

En un intento por concienciar y llamar la atención respecto a 
los abusos de los derechos humanos y sindicales y a la falta de 
democracia, la federación sindical Swaziland Federation of Trade 
Unions (SFTU) y la CSI-África, con el apoyo de la CSI, llevaron a 
cabo visitas de Intercambio Solidario a seis países africanos: 
Ghana, Nigeria, Senegal, Tanzania, Rwanda y Kenya. Asimismo, la 
Swaziland Democratic Campaign (SDC), lanzada el mes de febrero, 
que está dirigida por COSATU y que cuenta con el sólido apoyo de 
las afiliadas de la CSI y de otras organizaciones progresistas en el 
sur de África, ha estado activa en la defensa de esta causa.

En 1973, cuando el Rey declaró el estado de excepción público, 
se prohibieron todos los partidos políticos y los derechos de los 
trabajadores para organizar asambleas a menos que hubieran sido 
autorizadas por el Comisario de Policía, se introdujo la detención 
de 60 días sin juicio y se confirieron todos los poderes (legislativos, 
judiciales y ejecutivos) al Rey. A fecha de hoy, el Rey reina y gobierna, 
designa al Primer Ministro, a todo el Consejo de Ministros, a todos 
sus representantes, al 66% de los miembros del Senado, al 20% 
de los miembros de la Asamblea, a la totalidad de la Cámara de 
los Jefes, a todos los Comisionados, Administradores Regionales, 
jueces, a todas las Comisiones Públicas y a todos sus consejeros.

La Constitución no puede ser enmendada a menos que el Rey 
dé su consentimiento. El Rey también controla todas las tierras, 
los minerales y los recursos hídricos. La libertad de prensa está 
sumamente restringida, y la prensa es en su mayoría propiedad del 
Estado. Es poco profesional, políticamente parcial, está fuertemente 



controlada y muy censurada por la monarquía. La prensa critica 
ocasionalmente al Gobierno, pero jamás a las autoridades 
tradicionales ni a la Familia Real.

La totalidad del proceso de diálogo social está intensamente 
manipulado. Las reuniones masivas organizadas por grupos de 
la población civil son con frecuencia prohibidas, interrumpidas o 
invadidas por la policía, la cual suele hacer uso de excesiva fuerza. 
Se ha recurrido a una nueva Ley de Erradicación del Terrorismo 
para reprimir aún más cualquier disconformidad legítima. Algunos 
partidos políticos están proscritos y uno de sus líderes permaneció 
en prisión desde octubre de 2008 hasta setiembre de 2009. La 
sospechosa muerte durante la detención del compañero Sipho Jele, 
líder y activista sindical, después de las celebraciones del Primero 
de Mayo de este año que fueron violentamente interrumpidas, 
ha generado una enérgica y extensa condena por parte de la 
comunidad sindical mundial.

El movimiento internacional de los trabajadores quiere que 
Swazilandia

• lleve a cabo una reforma constitucional genuina y 
transparente;
• establezca una democracia multipartidista, con una verdadera 
separación de poderes;
• implemente plenamente las normas del trabajo de la OIT con 
la plena consulta y participación de los sindicatos;

Para seguir presionando por la consecución de estas 
demandas, los trabajadores y trabajadoras de todo el mundo 



llevarán a cabo Acciones Internacionales de Solidaridad 
a favor de la lucha y la causa de nuestros compañeros y 
compañeras en Swazilandia, que se desarrollarán los días 
6, y 8 de septiembre de 2010. El inicio de estas acciones 
coincidirá por tanto con la celebración del aniversario de la 
independencia de Swazilandia, el 6 de septiembre.


